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ACUERDO No.05 DE 2021 
(Marzo 17) 

 
“Por medio del cual se suspende el proceso de elección del Representante de los Egresados 
Graduados ante el Consejo Directivo de la Institución y se modifica el cronograma electoral” 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL-ITFIP 
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas por el 

artículo 13 parágrafo segundo del Acuerdo No.21 del 18 de junio de 2018 Estatuto General y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 

Que nuestra Constitución Política en su artículo 69 contempla: “Se garantiza la 

autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por 

sus propios estatutos, de acuerdo con la ley”.  

Que a su vez la Ley 30 de 1992 en su artículo 29 señala que: “La autonomía de las 

instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y de las instituciones técnicas 

profesionales estará determinada por su campo de acción y de acuerdo con la presente 

Ley en los siguientes aspectos: a) Darse y modificar sus estatutos; b) Designar sus 

autoridades académicas y administrativas; c) Crear, desarrollar sus programas 

académicos (…), lo mismo que expedir los correspondientes títulos.” 

Que de conformidad con lo anterior, el ITFIP mediante Acuerdo No.21 del 18 de junio 

de 2018 se ha dado su propio Estatuto General, en donde se estipulan sus propias 

directrices y disposiciones, entre las que se encuentra la conformación de su Consejo 

Directivo como la máxima expresión o autoridad Institucional. 

Que el artículo 13 literal G del artículo 13 del Acuerdo No. 21 del 18 de junio de 2018 

“Estatuto General” dispone que el Consejo Directivo del Instituto Tolimense de 

Formación Técnica Profesional-ITFIP está integrado, entre otros miembros, por un 

representante de los Egresados Graduados de la Institución. 

Que el artículo 13 parágrafo 2 del Estatuto General prescribe que el Consejo Directivo 

convocará y reglamentará mediante acuerdo los procesos electorales, en todos sus 

aspectos, para la elección de representantes al Consejo Directivo, debiendo hacerse 

dentro de los tres (3) meses anteriores al vencimiento del respectivo periodo y por lo 

menos con un (1) mes de anticipación al vencimiento del mismo. 

Que el Consejo Directivo, por medio del Acuerdo No. 03 de enero 14 de 2021, entre 

otros aspectos, estableció el cronograma para elección de los representantes de los 

egresados ante dicho órgano. 
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Que igualmente, la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación 

Nacional mediante los oficios con radicados:  2021-042023-EE del 12 de marzo de 

2021 remitido al rector;  2021-EE-045544 del 16 de marzo de 2021  dirigido al Consejo 

Directivo y el  2021-EE-046156 del 17 de marzo de 2021 enviado al señor rector en los 

que se mencionan algunas observaciones al Proceso de Elección del Representante 

de los Egresados ante el Consejo Directivo del ITFIP y en el último de estos, se solicita 

la suspensión del proceso de elección del representante de los egresados, motivo por 

el cual el Señor Rector convocó a Sesión Extraordinaria a este órgano para resolver lo 

pertinente. 

Que en el desarrollo de la sesión extraordinaria el Señor Rector expuso cada una de 

las actividades que se desarrollaron para dar cumplimiento al Acuerdo No.03 de 2021 

hasta la presente fecha, y reiteró que el proceso de elección no está afectado de 

irregularidades y violaciones a la transparencia o imparcialidad, adicionalmente dejó 

constancia que no es el funcionario competente para la suspensión del presente 

proceso electoral, por cuanto el mismo fue convocado por el Consejo Directivo 

conforme lo establece el Estatuto General.  

Que en atención y dando cumplimiento a lo ordenado por la Subdirección de Inspección 

y Vigilancia del Ministerio de Educación de suspender el proceso de elección del 

representante de los egresados ante el Consejo Directivo de la institución.  

 

A C U E R D A: 

ARTICULO PRIMERO. - Suspender el proceso de elección del Representante de los 

Egresados graduados ante el Consejo Directivo de la Institución, por un tiempo definido 

de ocho (8) días.  

ARTICULO SEGUNDO. - Modificar el ARTICULO DECIMOQUINTO del Acuerdo 

No.03 de 2021 en lo relacionado con el cronograma del proceso de elección, el cual 

quedará así: 

ACTIVIDAD FECHA 

Foro con los candidatos 23 de marzo de 2021 

Votaciones 25 de marzo de 2021 

 

ARTICULO TERCERO. - Realizar la publicación diaria de las actividades desarrolladas 

en el marco del nuevo cronograma del proceso en la página web institucional.  
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ARTICULO CUARTO. - Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

expedición y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Dado en El Espinal-Tolima, a los diecisiete (17) días del mes de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

La Presidenta del Consejo Directivo, 

 

 

 

ADRIANA MARIA LOPEZ JAMBOOS  

 

La Secretaria del Consejo Directivo, 

 

LUZ YINETH ZARTA OSUNA 

 

Proyectó: Yuly Hasbleidy Castro Oviedo     

    Asesora Jurídica 

 

Vo.Bo. Yineth Zarta Osuna       

Vicerrectora Administrativa 

 

 


